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El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas (TVCP) ha realizado a petición de la 

Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamento Vasco un informe 

de fiscalización de la legalidad, de la actividad económico-financiera y de 

cumplimiento de objetivos asignados al Tribunal Vasco de Defensa de la 

Competencia (TVDC) en el periodo 2005-2007. El informe ha sido aprobado por 

unanimidad de los miembros del Pleno asistentes al mismo. 

 

El TVDC, se crea mediante el Decreto 81/2005, de 12 de abril, (modificado por el 

Decreto 36/2008), con plena autonomía jerárquica y funcional y le atribuye las 

funciones de defensa de la competencia en el ámbito de la CAE. Orgánicamente 

está adscrito a la Viceconsejería de Economía, Presupuestos y Control Económico 

del Departamento de Hacienda y Administración Pública, sin formar parte de la 

estructura jerárquica de este Departamento. 

 

Desarrolla funciones resolutivas en los casos de conductas prohibidas, así como, 

funciones consultivas de tutela y de promoción de la política de defensa de la 

competencia en el ámbito de la CAE. 

 

Durante el ejercicio 2006 elaboró un Plan Estratégico y de Gestión que establece 

un marco de referencia con valores y objetivos estratégicos para el periodo 2006-

2007. 

 

En relación con la legalidad, el TVCP  opina que si bien la creación del TVDC 

mediante Decreto se realizó siguiendo los trámites legales correspondientes, la 

creación mediante Ley hubiera posibilitado su discusión parlamentaria.  
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Asimismo se indica que la plaza de administrativo del TVDC fue ocupada, durante 

3 meses, mediante comisión de servicios que no fue objeto de convocatoria de 

acuerdo con la Orden de 30 de mayo de 2006. 

Por otra parte, durante el periodo analizado se contrataron diversos gastos  sin 

cumplir los principios de publicidad y concurrencia, situación que, a la fecha de 

este informe, ha sido subsanada por el TVDC. 

 

Por último, se señala que no se ha creado el Registro de Defensa de la 

Competencia en el que se inscribirán de oficio los acuerdos, decisiones, 

recomendaciones y prácticas que haya autorizado el TVDC y los que haya 

declarado total o parcialmente prohibidos. 

 

Respecto de los gastos imputables al TVDC durante el periodo analizado, el 

Tribunal destaca que no se le han asignado los correspondientes a  las inversiones 

reales  ni otros gastos de funcionamiento de carácter general incurridos por la 

Dirección de Servicios del Departamento de Hacienda y Administración Pública, en 

cuyas dependencias se ubica su sede, por lo que no han sido objeto de 

fiscalización. En lo referente a los ingresos, no hay reconocido importe alguno en 

el periodo fiscalizado al estar recurrida y suspendida, de forma cautelar, la sanción 

impuesta en un expediente sancionador tramitado en 2007. 

 

Destaca el informe del TVCP la inclusión, dentro de los valores del Plan Estratégico 

y de Gestión, la independencia del TVDC con respecto a la administración 

autonómica en todas sus actuaciones y desarrollo de sus competencias, señalando, 

no obstante, que no tiene personalidad jurídica propia y por tanto carece de 

independencia en cuanto a medios materiales  y personales y gestión económico 

presupuestaria. 

 

Por último, en cuanto a los objetivos estratégicos del Plan  para el periodo 2006 y 

2007, estos se concretan en siete objetivos de gestión genéricos, señalando, el 

informe del TVCP, que en seis de ellos, no se establecen indicadores ni métodos de 

evaluación. 
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